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La presente acta y su anexo, con el carácter, de .
................... se formali2a.n por triplicado. cuyo segundo ejem
plar se remite al interesado. Junto con el preceptivo informe
ampliatorio.

D) Modelo de anexo a las actas.
Primero.-Actas 1. C. A.06:

25454
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ORDEN de 13 de noviombre de 1984 por la que se
regulan las operaciünes de cierre del e;ercicio 1984,
para. todos los Entes MI sistema de la Seguridad
Social, as! -como se det3rmina la dOcurilentación
contable que se ha de rendir.

Ilustrlsimos señores:

En el articulo 48 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1984, se establece que
el eiercido presupuestario coincidirá con el año natural. liqui
dándose el presupuesto de:- cada ejercicio, en cuanto a la re
caudación de' derechos y al pa.go de obligaciones en 31 de di·
ciembre. modificando con ello determinados preceptos de la
Ley General Presupuestaria. "

" De otra parte, al haberse elaborado los Presupuestos para
1984. además de en su formulación, tradicionaL en términos por
programas, conviene que la liql,lidación del ejercicio se p"resente,
igualmente, en esta doble vertiente.

Por todo ello y al objeto de unificar los criterios a seguir
para el cierre del ejercicio económico por todos los Entes del
sistema de la Seguridad Social. así como para la confección
de los documentos exigidos por las disposiciones vigentes en
la materia, .

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodal ha tenido a
bien disponer:

1.o Ambito de aplicactón.

1.1 Las disposiciones de la presente Orden son de aplIca
ci6n a las Entidades Gf'stora<;. Tesorer1a General '/ Mutuas Pa
tronales de Accidentes de Trabajo.

2.° Cuentas. balances y demás documentación a rendir.

2.1 Las cuentas y demÁs documentación comprensiva de los
resultados de la gestión presupuestariay económica a rendir por
las Entidades Gestoras. Tesoreria General y Mutuas Patronales

de Accidentes de Trabajo serán las siguientes:

2.1·1 Memoria de la ejecución ..o.el Presupuesto de 1984.
2.1.2 Cuenta de· liquidación del Presupuesto tGastos y de:.

taciones. Recursos y aplicaciones).
Las Entidadf'-S Gestoras y Tesorerfa General de la Seguridad

Social, además de rendir esta Cuenta en su configuración tra
dicional, deberáI1. presentar la· ejecución y liquidación de todos
y cada uno de los programas finalistas.

2,r.3 R*nce de situación.
2.1" Cuenta" de gestión por operaciones corrientes.
2.1.5 Cuenta de operaciones de capital.
El concepto de ..AplicaCión de Tesorería.. no se recogerá en

~ ..Cuenta d'3 operaciones de capita},..
Las diferencias que pudieran aparecer entre esta cuenta

y la de f...iquidación del Presupuesto habrán de ser objeto de
justificación. acompai'umdo el certificado qu~ corresponda y las
aclaraciones <.'portunas en la documentación que se aporte.

2.1.6 Cuenta de Tesorer1a.
Esta ':'Uenta. recogerá los movimientos de fondos de las CUen

tas del .mbgrupo 50, ..Tesoreria.. , poniendo de maníflesto la si
tuación financiera del sistema y las operacíones realizadas :por
el mismo durante el ejercicio.

2.1.7 Estado de los compromisos de gastos adquiridos con
cargo a ejerCicios futuros.

2.1.8 Relación completa facilitada por el Director o Presi
dente de Entidades Gestoras, Tesorería General y Mutuas Paw

tronales de A<:cldentes de Trabajo de l~s alteraciones presu
puestarias que 'hayan tenido lugar en el presupuesto de aqué·
llas como COnsecuencia de las transferencias acordadas por 108
Directores o Presidentes. incluyendo las correspondientes a los
distintos Centros de Gasto.

2.1.9 Informaci6n relativa a los cr:l.tert09 y bases numéricas
en -que se apoya la dotación o regularizaCión de todas y cada
una de las reservas obligatorias y fondos especiales.

De igual modo, se formularA relación individualizada de las
aplicaciones que hayan tenido lugar durante 1984 de tales re
seI"'Vas o fondos a. los fines que motivaron su constitución.

2.1.10. El saldo de la cuenta 116 "Reserva para siniestros en
tramitaci6n pendientes de liquIdación y pago. deberá lustifi
carse mediante la oportuna relad6n individualizada'] ·.valorada
de los sinlestros que ampara. .

2.1.11 Se desanoIlarán ena.nexo separado los saldos de las
cuentas divisionarias de las prinCipales siguientes;

410 Acroodores diVersos.
417 Presupuestos cerradoS.
420 DeUdores diversos.
548 Partidas pendientes de aplicación.
~g Operaciones en curso.

2.1.12 Detalle del S61do de todas y cada una de las cuentas
del subgrupO 02 «Cuentas de orden.,

tlJl.:. 6 C.l.

~JIl1ltl Al. AeTA ~---:J

íi!! I !t::I':':nr.,ili_ ot-=r>_a.:.

s;¡ 1" =,,~. "•.~.• ~ I

:>tU:~cIOH :>t "":!!!.,~

"

rc;~t,o; ~"·"-~'~U~'-"---------~---"17..-,-.o-.-.-----,

1 I~ J .... <lOa e '"-........<a.I. ::'.11.:. OC.I.

I ~ ~ f¡~__=_,~.c.,~.~,~.c~·~~.--~--------+¡-.,-.-,,-.-,,-o-,-,-.-,-.--'--

El apartado 4." del acta de la que el 'presente documento es
anexo queda- anulado y se sustituye por los siguientes aparta
dos, de acuerdo ~n el RRal Decreto 2fYl7/1984:

4," La Inspección advierte al interesado que si el Inspector
Jefe apreciare en el acta defectos en la expresión de los requi
sitos del artlcul. 145 de la Ley General Tributaria o. en'gene
ral. falta de los indispensables para alcanzar su fin; dispondrá
las actuaciones necesariAs para su corrección. La correspon...
diente resolución podrá adoptarse durante los diez días siguíen~
tes a la fecha del acta Y se notificará al 1n.teresado.

5." El interesado queda asimismo advertido de que la Depen.
dencia de Relaciones con los Contribuyentes puede modificar :a
propuesta de la Inspección- <dn tanto el acta no sea firme.

6.Q De acuerdo con el n¡)mero 2- del articulo 11 del Real De-_
creto 2OTI/1984. el acta adquirirá firmeza transcurrido el plazo
de un mes desde su- fecha sIn que se haya. producido ninguna
de las .trcut.tsancias a que se refieren -los aPartados anteriores.

Una vez firme el acta. el interesado podrá Interponer contra
la lIquidación resultante de eUa recurso de reposición ante la
Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes o reclama_
ciÓn econÓmico-administrativa ante el respectivo Tribunal Pro
vincial -en el plazo de qui nce días hébtles. contados a partir _del
dia siguiente a aquel en que el acta sea flnne.

Et.comparedente. Inspector.

D) Modelo de anexo a las actas.
Segundo.-Acta5 I. C. 806:

El apartado 5." del acta de la que el presente documento es
anexo queda anulado y se sustituyen por los siguientes aparta
dos, de acuerdo con ei Real Decreto 2077/1984:

S." La Inspección advierte al interesado que si el Inspector.
;Jefe apreciare en el acta ddectos en la expresión de los requi·
sitos del artículo 14S de la Ley General Tributaría o. en· gene_
ral. falta de los indispensables para alcanzar su fin, dispondrá
las actuaciones necesarias para su corrección. La correspon
diente resolución podrá adoptarse durante los diez días siguien
tes a la fecha del acta y se notificará al interesado.

6.° El interesado queda asimismo advertido de que la Depen
dencia de Rela,clones COD los Contribuyentes puede modificar la
propuesta de la Inspección en tanto el acta no sea firme.

7.° De acuerdo con el número 2 del articulo 11 del Real De_
creto 2077/1984, el acta adquirirá firmeza transcurrido el plazo
de un mes desde su fecha sin que se haya producido ninguna
d(J las circunstandas a Que se refieren los apartados anteriores.

Una vez firme el acta, el interesado podré interponer contra
la liquidación resulümte de ella recurso de reposición ante la
DependencIa de Relaciones con Jos Contribuyentes o reclama
ción económico-administrativa ante el respectivo Tribunai Pro
vincial en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
dIa siguiente a. aquel en que el acta. sea firme.

El compareciente. Inspector,

'.

.:
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2.L13 Anexos complementarios a cumplimentar por las En
tidades Gestoras. Tesorería General y Mutuas Patronales en la
medida. que ies resulte de aplícaGi6n por estar incluidas en sus
Presupuestos respectivos;

l.-De cotización.
2.-De pretaciones económicas,
3.-De prestaciones sanitarias.
4.-De prestaciones lociales.
S.-De inversiones.

2.1.14 Estado demostrativo del costE! de los sárvicIos.
2.1.15 Rehici6n nominal de acreedores clasificadtJB por Ser·

vicios, capítulos, artículos y conceptos en la que se detallarán
todas las obligaciones contraídas que en "31 de diciembre no hu
biére sido ordenado sU pago.

Esta relación nominal de .acreedores se formulará por las En
tidades Gestoras y Tesoreria General.

2.1.16 Escrito de conciliación de saldos entre 'a Tesorería
General, Entidades Gestoras y Mutuas Patronales de Accidentes
de Trabajo.

3." Rendicion de la documentación del ejercicio 1984.

La rendicifln de ia documentación contable anual se hará
en lo:; m0(1elo5 uniformes qUe facilitárA la Dírección General de
Régimen EconófIlloo y Jundico de la Seguridad Social que de-
berán remltirse a esta última debidamente CumplimdP.tadOS, an
tes del SO de junio de 1985. de conformidad con lo establecldoen
el Real Dec-rel'J 2890, 1977. de 28 de octubre, sin perjwcl0 de cum·
plimentar otrvs requiSitos en los plazos que se fijan en la pre
sente casposición.

4. <) Normas de cierre de la contabiLtdcut presupuestaria me-·
canizada correspondiente a las distintas Entidade. Gestoras,
1(jsorería General y Centros de Gastos dependientes de ambo•.

4.1 Cierre y pago de nóminas del mes de diciembre.

Las nóminas para el percibo de las retribuciones mensual y
paga extraordinaria del mes de diciembre, se cerrarán 108 d1as
5 y 15 del citado mes.

Los haberes mensuales y paga. extraordmana. correspondien
tes al mes de dicíembre deberán estar satisfechos antes del
dia 29 de dicho mes.

4.2 Expedición de docu_mentos conta.bIes.

4.2.1 De conformidad con el articulo 48.1 de la ~y 44/1983.
de 28 de dicIembre, de Presupuestos Generales del Estado para
HIB4, que hace coincidir el ejercicio presupuestario con el afta

. natural y la liquidación del mismo. los documentos de gestión
contables en_cualquiera de sus fases, tendrán entrada. en las
Unidades de tramitación de documentos. como fecha límite, el
31 de diciembre.

Los Interventores de la Seguridad Social ciud~. muy espe
cialmente, el cumplimiento de esta norma.

4.2.2 Los documentos contables que se expidan hasta el
31 de diciembre de 1984. babrán de reunir. en cada éaso. las
condiciones siguientes:

al Los .A.. .D. Y .AD. se referin\n a autorizaciones y
di!>posiciones r~aJmente aprObadas hasta el 31 de diciembre
de -1984.

bl Los ..O•.•p.y .OP.. corresponderan a prestaciones. ad
quisiciones, construcciones o servicios en general que se hayan
realizado. asimismo. hasta el 31 de diciembre de 1984.

el Los ·ADOP. cumplirán los requisitos enumerados en los
apartados al y bl ante,iores. .

Los Interventores territoriales cuidarán muy especialmente
ei cumplimiento de' estas normas, e. cuyo efecto podrán recls
¡p,ar cuantos antecedentes consideren necesarios y efectuar al
examen y comprobación de libroS. cuentas y documentos pre
cisos en cada caso.

4.3 Tramitación y pago de documentos de gQSti6n presupues
taria que incluyan la fase ..P.. y mandaIñientos de pago extra-
presupuestarlos en los últimos días del mes de diciembre,

4.3.1 Las Tesorerias Territoriales no satisfarán ningún pago.-'
e; dla 31 de diciembre. Las citadas Tesorerias reanudarán el pago
de los libramientos pendientes de satisfacer e1 primer día hábil
del mes de enero de 1985.

4.3.2 La Tesorería General podrá aut_orizar. en caso de ur·
gencía, que se ret.dicen pagos -el día 31 de diciembre.

4.3.3 Los mandamientos de pago que se hayan de expedir
COn cargo a los créditos del presupuesto de gastos del ejercicio
1984. a fin de reponer el Fondo de Maniobra. deberán obrar en
poder de las Tesorerías Territoriales antes del d1a 29 de diciem.
bre de 1984•. fecha a partir de la cual no podrá expedirse nin
gún ..oP. para reponer.,-el citado Fondo de Maniobra.

4.4 Anulaciones de .saldos, presupuestos. autorizaciones, dis·
posiciones y obligaciones.

4.•.1 Al finalizar las operaciones d~ 31 de diciembre' de 1984
se expedirán por la Intervención de la Tesorería General a
través de la Gerencia de Informática. los documentos cOIita
bIes ..CG.. 'Y .ep. por el importe del saldo de Autorizaciones y

Disposiciones existentes en aquella fecha en cada concepto pre
supuestariO.

4.4.2 El saldo del -)resupuesto. es decir, la diferencia entre
presupuesto y autorizaciones. que pueda resultar, una' vez
conta.bilízarlos los documentos .c;c... y «CP., a que se refieren
los apartados anteriores. será anulado automátioamente, con
forme a las normas legales vigentes..

..5 Relaciones nominales de acreedores.

Las oficinas de oontabll1dad de las Entidades Gestoras, Te
soraria Genera.1 y Centros de Gasto formularán una relación
nominal d.e acreedores. clasificada por serviCios, capituloa. ar·
ticulos y conceptos. en la que se detallarán todas las obligaciones
contraídas que en 31 de diciembre no hubiere sido ordenado

. su pago, según se determlDa en el punto 2.1.16.
Tres ejemplares·de las citadas relaciones nominales de acree

dores se remitirán a 1& Tesorería General de .la Seguridad' So
ciaJ. antes del día 16 de enero siguiente.

Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirán por las
Entidades· Gestoras, Tesorerta. General y Centros de -Gasto a
las cuentas definitivas de gastos. a los efectos de JusUtlo&r el
saldo de obligacione5 que ofrezcan dichas cuentas,

4.6 Presupuestos cerrados.

Los documentos .p.. expedidos a partir del primer d1a hábil'
de 1985 porobtigaciones pendientes de pago en 31 de d1cl&m
brs y, como tales, comprendidos en la relación nom1na1 eH

.' acreedores. serán contabilizados en las Entidades Gestoras, Te--
soraría GeneraJ.y Centros de Gasto en las cuentas de ePresu
puestos cerrados.. Que se abrirán -al efecto.

En los oitados docUmentos eP.. SS 'estampará UD oaJetfn 00Il
la inscripc1.ón de .presupuesto oerrado.. y contendrá ademAs
los datos precisos para ident1flcarlos en la relac1ón nom1nal de
acreedores, con expresa.. referencia al número que figuren en
la-misma.

La contabilidad de -Presupuestos cerrados-. se desatTOl1arA
con separación de 1& del presupuesto corriente. No obstante,
tanto los ingresos como 108 pagos que se apliquen -a ..Presupue&
tos ceITa.do!P deberán ser m&trumenta.dos, autoriza.doa y justi
ficados oon loa mismos requialtos. exigidos. para loa que ..
realicen con· cargo & loa preJUpU85tos del ejercicio. .

Los m-. y lOlÍ pasos que en el do lllOS se re&1IooD _
cuenta de -Presupuestos oerrado... afectarin solamente a 1&
Tesorería oon-espondiente. por cuanto loa respect1.vos derechoa
y obligaciones. fueroD contraídos en presupuestos ae aAoa &na.
riorea.

La oontabil1dad de las obligaciones reconocidas que se trans
fieren a -Presupuestos oerrac.wa.. se llevará separando las proce
dentes de cada ejercic10 y Entidad Gestora y Teaorer1& General. .
abriendo las correspondientes- fichu en las QUe se agruparáIl
los saldos de obligaciones reconocidas de todos los conceptos de
cada Entidad Gestora, Tesorería General o Centro de Gasto J &
la que irán imputando los pagos que sean ordenado••

4.7 Vigencia de los documentos presupuestarioa,que incluyan
la fase eP...· .

Los e:s:pedidos en su día con imputación al ejerc1c1o de 1984
que no hayan. s1do SQtlsfechos en 31 de diciembre del m1smo
año. conservarán su plena vigencia, hasta· el momento en que
se hagan efectivos --e. los acreedores. se anulen o se. declare IU
prescripción.

A tal fin, las Tesoradas Territoriales coDJil8rVarán en SU
poder los citados libramientos. del ejercicio anterior que se en
cuentren pendientes de pago en 31 de diciembre, sin devolverloa
a las Entidades Gestoras, Tesorería General y Centros de Gas
00, pero estampando sobre los mismos, y en. lugar destacado,
un cajeUn con la inscripción- ..Ejercicio 19&4>0. que permita' dls
tinguirl08 claramBntede los que se expidan a partir de enero
con aplicación al· ejercicio 1985.

Las Tesorerías TerrrtorleJee procederán a revisar los man
damientos qué se encuentren pendientes de pago con mAs de
seis meses de antigüedad y analizar las causas de 1& demora,
súliciMndo, en su caso. de las Entidades Gestoras, Tesorería
General y Centros de Gasto respectivos, las aclaraciones pert1
n€ntes<

4.8 Cuentas de libramientos.

Se COnfeccionarA una relaci6n justificativa de los mand&
mientos (documentos que incluyan fase .p.. ) pendientes de pago
a 31 de" diciembre y correspondientes al presupueStO de 1984.

Dentro de la relaci6n, figuraran clasificados por En.tidades
(clasificaCión orgánica)., servio1os. capítulos. artículos y con
ceptos. con el siguiente detalle par columnas: N~mero de docu
mento. importe y total por Entidad o Tesorería veneral.

Al final de la relaci6n se hará un resumen })Or; EntidadeB Y
Tesoreria General, en que se detalle únícamente el número or
gánico de cada Entided 1) Tesorer1a. General y su importe que
Se totalizará al final.

Las relaciones de' cada Entidad o Tesorería General se clas!·
. ficará dentro de los grupos Siguientes:

, '

'..

i
"
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ALMUNIA AMANN

Dustrfslmos set'iores:

1. Libramiet".tos -del ejercicio 19&4.
2. Libramientos del e1ercicio 19B3.
3. Libramientos del ejercicio 1982.
4. Libramientos del ejercicio 1981.

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Di
rector general da Régimen Económico y Jurldlco de la Segu
ridad Sooial. Interventor general de la Seguridad Social.
Directores de las Entidades Gestoras y Tesorería General y
Directores o Presilientes d~ las Mutuas PatronaJes de Acciden
tes de Traba10.

que se sefialan a través de su Subdirección General de Atención
Primaria y Medicina Laboral, en base a la consideraci6n de lOS
siguie:ltes factores:

al Volumen y características de la población asistida,
bl Demanda de especialidades.
el Dotación instrumental del área a cubrir.
dl Posibilidades de concentra.c1ón,de pacientes en tos lugares

señalados para la actuación desplazada de los especialistas.
el Condiciones orográficas. climatológicas, sistemas de ce

municaci6n y distancias a cubrir.-
. f) Coste económico del servicio a dispensar.

Art. 8.° La aprobación de las áreas territoriales, a estos efec
tos, presupondré la concreción de una periodicidad y horario
determinado, la localización explícita del Centro donde se· dIs
pense la asistencia sanitaria. y. finalmente. la determinación
de la pob,lacion con derecho a la misma.

Art. 4.° S610 se podrá autorlzar la- asistencia sanitaria en
régimen de desplazamiento para completar la actuación de los
titulares de cupo en su demarcación territorial, o en su caso,

·de los- interinos u otro personal qUe les sustituya, o enando se
trate de la desconcentración geográfica de un Servicio jerarqui
zado.

Art. 5.° No obstante la voluntariedad de colaboración en Té
gimen de desplazamiento, así como su carácter no permanente
para la Institución. enfunclón de las correspondienJ"es dotacio~

nes presupuestarias. el personal que optase por la realizactón del
mismo, estará obligado a desempeñar dicha aststen·'ia mientras .
que no renunde con un mes de antelaci6n, su propóc;lto de cesar
en la colaboración, sin perjuicio de la revocación que se pueda
efectuar en cualquier momento pOr la Dirección' Provincial del
lNSALUD.

. Art. 6." 1. El personal autorizado para la asistencIa sani~

tarta. especializada en régimen de desplazamiento, percibirá,
mientras actúe la resenR.da autorización, una indemnización
económica por ré~men de especial dedicación, -cuya cuantfa se~

ra. la resultant.e de la aplicación del nf¡mero de dias en que se
realice el desplazamiento sobre los siguientes módUlOs:

EspeciaJistas , " 0. ••• ••• 5.000 Pesetas
ATS y Titulados Medios H •••' ••• 'o, ... .•• 4.000 Pesetas
Personal Aux1l1ar .. : .,. 0.0 •• 0 ••••• 0 "0 ••• ••• 3.000 Pe~etas

Tales indemnizaciones· no se podrán computar ~ efectos de
abono de las gratificaCiones extraordinarias, antigüedad, ni otro
concepto retributivo. .

2. La compensación de los gastos de desplazamient.o. se aten
drá. a lo establecido en el articulo 16 del Real Decreto 1344/1984.
de 4 de Julio,

s. Cuando por razones de servicio._ se autorice "or la Direc
ción Provincial correspondiente. la utilización de medios de
transpOrte particulares. nreferentemente· se empleará uno para
todo el equipo y, en consecuencia, la indemnización que proce
da, conforme a la norma señalada en el párrafo anterior, la per~
cibfrá. exclusivamente, qtrfén acredite ser propietario ciel mismo.

4. Fn las provincias de Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife
y Baleares. así como en Ceuta y MeUlla, en razón de sus carao
teristkas especiales de insularldad y situacIón geoe:ráfica. serán
de aplicación módulos especiales que se adecuarán en cada caso
a los condicionantes de asist~mc1a. tiempo v medIos de trans
porte, facultándose a la Dirección General del lnc;titu+o Naciona.l
de la Salud para. su fiJación de acuerdo con criterios análogos
a los que han q~edado establecidos.

DlSPOSICION F1NAL

LLUCH MARTIN

Quedan sin vigor cuantas' dlsposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo esttt!Jlp.<;ldo en la presente Oroen que
entrará en vig-or el mismo dfa de su p~lbHcación en el ..Boletín
Oficial del Estad01O-...

Lo que comunico a VV. II.
Madrid. 15 de hoviembre ee 1004.

nmos. Sres. Subsec~tario y Director general del Instituto Na.-.
clonal de la Salud.

ORDEN de 15 de .noviembre de 1984 por la qu.s t18
autoriza un sistema de desplazamientos para la
asistencia sanitaria 8speciaU:u:ula en- la Seguridad
Soclal.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

25455

Es evidente que en la s.ctuaI organización sanitaria dA la
Atención Primaria de la Seguridad Social, existen ttraas de po
blación ruTal que. en función de condiciones territoriales y so'"
cioeconómicas, carecen de asistencia especializada cin situ,., lo
que.ooLiga a dicha población a desplazamientos frecuentes y cos
tosos u ha'tpitaliza.ciones susceptibles de evitarse.
p~ paliar: estás inconvenientes .¡ corregir desv1!!ciones asis~,

tenClales. en forma de acceso innecesario al dl.sposit-ivo hospita
lario, se considera preciso autorizar el desplazamiento periódico
y volunta.r:lo de Médicos Especialistas. Personal Sanitario y Au~
xi 1iares a aquellos lugares donde la demanda lo Justifique y la
infraestructura de equipamiento lo haga eficaz y posible de
aeuerdo con oeterminados condicionamientos. .

A tal efpcto, tengo a bien disponer:

Artículo l.~ Se faculta a la.s Direcciones Provinciales del
INSALUD para QUe autoricen. en régimen de colaboración vo
luntaria y temporal, el desplazamiento de Médicos Especialistas,
Personal Sanitario v Auxiliar a aquellas áreas tetT1torlales que
en función del volumen v circunstancias soc1oeconómicas de lá
población con derecho a recibir asistencia sanitaria de la Segu
ridad Sodal, requieran una atención especializada.

Art. 2.° La dellmltactón de las áreas territoriales de actua..
ción. po popee~ carácter permanente, y se efectuará. por las 01
reCClOnes Provmciales del INSALUD, conforme a las directrices

5.° Incorporaciones de crédito en les' presupuestos de Enti
dades Gestoras, Tesorería General 'i Mutuas Patronales de Ac~

cidentes de Trabajo.
Las - solicitudes de incorporación de créditos deberán tener

su entrada en el Ministerio de Trabajo y Segundad Social como
máximo el día 10 de diciembre de 1984, ajustándose. en cuanto
a las razones, trámite y documentación & lo previsto en los apar
tados 10.2.8 y 12.2.6 de la Orden de 31 de diciembre de 1980
sobre Contabilidad Presupuestaria de la Seguridad Social.

6.° Otras modlflcedones de crédito en los presupuestos de.
Entidades Gestoras, Tesorería General y Mutuas Patronales de·
Accidentes de Trabajo.

El mto de las modificaciones de crédito no previstas en el.
número 5 de la: presente Omen deberán tener SU entrada en al
Ministerio de Trabajo y Segu(idad Social antes del üia 1 de di·
ciembre de 1984.

. 70° Se faculta a: la Secretaria. General para la. Segm.idad
Social para· que dicte las instrucciones oportunas en desarrollo
de la presente Orden. .

Lo que comunico a VV. U.
Madrid. 13 de noviembre de 1984.
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